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Las reservas y las provisiones en la sociedad cooperativa. 

 

Hace poco escribimos un post titulado: “El Patrimonio Neto en las cooperativas”, en el que 

poníamos de manifiesto los conceptos de patrimonio neto y pasivo en este peculiar tipo de 

sociedades, motivado por la variabilidad de su capital social y de las obligaciones con motivo 

de las aportaciones de los socios y las remuneraciones de las mismas. 

En este post, vamos a intentar explicar la problemática que conlleva la dotación de las reservas 

y ciertas provisiones en este tipo de empresas. 

En primer lugar, tenemos que decir que resulta fundamental distinguir en el resultado total de 

la cooperativa, dos resultados distintos: 

 Resultados cooperativos: constituidos por los ingresos y gastos derivados de las 

operaciones realizadas en la actividad cooperativizada con los socios. 

 Resultados extracooperativos: constituidos por los ingresos y gastos derivados de las 

operaciones realizadas en la actividad cooperativizada con terceros no socios. 

 

También es posible que existan otros resultados de actividades económicas distintas, que se 

repartirán de forma proporcional entre uno y otro. 

En cuanto a las reservas, se contemplan las siguientes reservas, que por sus características 

merecen ser mencionadas: 

 Fondo de Reserva Obligatorio. (FRO) 

 Fondo de Reembolso o Actualización. (FR) 

 Fondo de Reserva Voluntario. (FRV) 

 

Fondo de Reserva Obligatorio (FRO) 

El «Fondo de Reserva Obligatorio» constituye un fondo que se destina a la consolidación, 

desarrollo y garantía de la sociedad cooperativa, por lo que se identifica con una partida de los 

fondos propios, calificándose como una reserva legal.  

La mayoría de las Leyes Autonómicas indica que es irrepartible entre los socios incluso en caso 

de disolución de la sociedad. Se utiliza en exclusiva para compensar pérdidas.  

La dotación será como mínimo: 20 % del resultado cooperativo y el 50 % del extracoperativo 

una vez deducidas las pérdidas de ejercicios anteriores (artículo 58 de Ley 27/1999, de 16 de 

julio, de Cooperativas). 

En el caso de que sea irrepartible se crea la cuenta: 112. Fondo de reserva obligatorio. 

Formando parte del Patrimonio Neto. 

http://gregorio-labatut.blogspot.com.es/2017/12/el-patrimonio-neto-en-las-cooperativas.html
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En el caso de que pueda ser repartible, se crean las cuentas: 1711 Acreedores por Fondo de 

Reserva Obligatorio a largo plazo, o la cuenta 5211 Acreedores por Fondo de Reserva 

Obligatorio a corto plazo. 

 

Fondo de Reembolso o Actualización. (FR) 

El Fondo de Reembolso o Actualización es una reserva especial regulada en algunas leyes 

autonómicas de cooperativas que se constituye para permitir la actualización de las 

aportaciones al capital social que se restituyan a los socios y asociados salientes con el fin 

exclusivo de corregir los efectos de la inflación, y al que se destinan determinados porcentajes 

establecidos de los beneficios disponibles. Este Fondo se nutre de los excedentes de la 

cooperativa por decisión de la Asamblea General (fondo de reembolso) y, en su caso, de las 

reservas de revalorización como consecuencia de una actualización de balances (fondo de 

actualización). 

Como todos, se calificará como como fondos propios o como pasivo financiero, dependerá de 

si es o no exigible.  

En el caso de que la dotación sea no obligatoria y el fondo no exigible, se reconoce como una 

distribución del resultado. Para ello se crea la cuenta 1145 Fondo de Reembolso o 

Actualización. 

Si la dotación es obligatoria y el fondo exigible se registrará como un gasto del ejercicio, 

creándose para ello la cuenta 6647. 

En este último caso, se crean las cuentas: 1712 Acreedores por Fondo de Reembolso o 

Actualización a largo plazo y la cuenta 5212 Acreedores por Fondo de Reembolso o 

Actualización a corto plazo. 

 

Fondo de Reserva Voluntario. (FRV) 

El «Fondo de Reserva Voluntario» constituye un fondo que se destina a la consolidación, 

desarrollo y garantía de la sociedad cooperativa, por lo que se identifica con una partida de los 

fondos propios, calificándose como una reserva voluntaria. 

Si el «Fondo de Reserva Voluntario» es parcialmente repartible y reúne la definición de pasivo 

financiero, tendrá tal calificación en la parte que corresponda a corto o largo plazo, con cargo a 

un gasto reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias por la parte del Fondo que sea 

exigible. Cuenta 6647. Se crean las cuentas 1713 Acreedores por Fondo de Reserva Voluntario 

a largo plazo, y la cuenta 5213 Acreedores por Fondo de Reserva Voluntario a corto plazo. 

Se dotará mediante la aplicación del resultado de la cooperativa siempre que la dotación sea 

voluntaria y con cargo, cuando la dotación sea obligatoria. Se crea la cuenta 113 Fondo de 

Reserva Voluntario. 
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Se resume en el cuadro siguiente: 

RESERVA Cantidad No exigible Exigible 

Fondo de 
Reserva 
Obligatorio 
FRO 

20 % 
Resultado 
Cooperativo 
50 % 
Resultado no 
cooperativo 

PN: 112 Distribución 
de 
Resultados 

PASIVO: 
17/52 
Deudas 

Gasto 
Financiero 

Fondo de 
Reserva o 
Actualización 

 PN: 1145 Distribución 
de 
Resultados 

PASIVO: 
17/52 
Deudas 

Gasto 
Financiero 

Fondo de 
Reserva 
Obligatorio 

 PN: 113 Distribución 
de 
Resultados 

PASIVO: 
17/52 
Deudas 

Gasto 
Financiero 

 

PROVISIONES: 

Como provisión obligatoria más característica en este tipo de sociedades es el llamado Fondo 

de Educación, Formación y Promoción, otras contribuciones obligatorias similares. (FEFYP). 

El «Fondo de Educación, Formación y Promoción» se identifica con los importes que 

obligatoriamente deben constituirse en las cooperativas con la finalidad de que se apliquen a 

determinadas actividades que benefician a los socios, trabajadores y, en su caso, a la 

comunidad en general, por lo que su dotación es un gasto para la cooperativa.  

El registro contable de dicho fondo se corresponde con una partida específica del pasivo del 

balance creada al efecto para estas sociedades con la siguiente denominación: «Fondo de 

Educación, Formación y Promoción». Es una especie de provisión para aplicarla en educación, 

formación y promoción. 

Para ello se crean las cuentas del Pasivo del Balance:  

- 148. Fondo de Educación, Formación y Promoción a largo plazo. 

- 5298. Fondo de Educación, Formación y Promoción a corto plazo. 

Se debe destinar a las siguientes actividades: Formación y educación de socios y trabajadores, 

difusión del cooperativismo, promoción cultural y profesional del entorno local. 

La dotación correspondiente al fondo afectará al resultado como un gasto, reflejándose 

debidamente en la cuenta de pérdidas y ganancias, sin perjuicio de que su cuantificación se 

realice teniendo como base el propio resultado del ejercicio, en los términos señalados en la 

ley. La dotación discrecional seguirá el mismo criterio. 

La dotación será de al menos 5 % del resultado cooperativo una vez deducidas las pérdidas de 

ejercicios anteriores y antes del Impuesto sobre Sociedades. Del Resultado extracooperativos 

lo que digan los estatutos. (artículo 58 de Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas). 

Se crea para ello la cuenta 657. Dotación al Fondo de Educación, Formación y Promoción. 
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La aplicación de este fondo a su finalidad producirá su baja, registrándose con abono, 

generalmente, a una cuenta de tesorería. Pero, cuando el fondo se materialice en la 

adquisición de un activo, desde una perspectiva estrictamente contable la aplicación del Fondo 

se producirá a medida que se amortice, deteriore o enajene el citado activo. 

El problema contable es que se trata de un gasto del ejercicio que se dotará obligatoriamente 

sobre el resultado cooperativo una vez deducidas las pérdidas de ejercicios anteriores y antes 

del Impuesto sobre Sociedades. De tal modo, que el gasto por este concepto forma parte del 

propio resultado cooperativo, lo cual provoca que para su cálculo tenemos que plantear una 

ecuación. Veámoslo con un caso práctico. 

Supongamos que el resultado cooperativo antes de la dotación al FEFYP y del Impuesto sobre 

Sociedades es de 70.000 euros. 

La dotación al FEFYP establecida en los Estatutos es del 5 % 

RC = Resultado cooperativo. 

De este modo: 

70.000 - 0,05 RC = RC 

RC = 70.000/(1+ 0,05) = 66.666,66 euros. 

De donde:  

FEFYP  = 0,05 x 66.666,66 euros = 3.333,33 euros. 

Resultado cooperativo = 70.000 – 3.333,33 = 66.666,66 EUROS. 

Publicado por el autor en: http://gregorio-labatut.blogspot.com.es/2017/12/las-reservas-y-las-

provisiones-en-la.html 

Un saludo cordial para todos los amables lectores. 

Gregorio Labatut Serer 
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- Diploma en Auditoría de Cuentas. Homologado por el ICAC como formación 
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- Diploma en Gestión financiera y contable de la Pyme con ERP. 

http://cort.as/SACr 

- Certificado de postgrado en técnicas de valoración de empresas y planes de 
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http://cort.as/SADT 
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